
ESTANCIAS
PASIÓN BANDOLERA

2022
Informamos a todas las Asociaciones y

colectivos así como a los particulares que lo
deseen que el plazo máximo para solicitar

estancias o realizar alguna actividad
alternativa es hasta el 16 de Septiembre. 

Lugar de entrega de solicitud: Centro de
Información y Atención al Visitante. 

El orden de prioridad será el siguiente: 
1. Asociaciones

2. Colectivos
3. Particulares.

NOTA: La Recreación se celebrará los días 14, 15 y
16 de octubre


